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Ciudad de México, a 13 de iunio de 2023

oFlc¡o No. sclDGJyELlRPAlll/ALc/00670/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio AIZT |DEAJl2LSl2023 de fecha 26 de mayo de 2023, signado por

la Subdirectora de Verificación del Órgano Potítico Administrativo en lztacalco, Lic. Diana Patricia

Navarro Ruí2, mediante elcuaI remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Adriana
María Guadalupe Espinosa de [os Monteros García y aprobado por ese Poder Legislatívo de esta
Ciudad en su sesión celebrada el día 25 de abril de 2023, mediante e[ similar
M DS POSA/C SP I 2390 I 2023.

Sin otro pa rticular, reciba un ludo.

Atentamente,
El Director
de la Secreta Gob

Aleja

C,c,c,e,p, Lic.

Pino Sui'llez 15, ¡riso 2, Cr¡ìonii.r (lcntrt¡,
Ak:r.rltlí¡ (ìuauhtérnoc, C.P. (lót)00, C¡utlixl tlc Mrisir:o
l'. 5553458000 ext. 1115 y lilífì91i7328(r
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Director de Enlace, Análjs¡s Jurldicos y
Acuêrdos Legislativos Jt

Rèv¡só ' Iid. Nayeli Olaiz Dlaz Subdrrectora de Atenciôn y Seguimiento
d€l Proceso Legislativo \IV

F-Mr6 L¡c. Luis Pablo Moreno León Admin¡strativo Especial¡zado L t\ t(f.
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.. DIRECCIÓN GENERAL
JURÍDICA Y ENLACE LEGiSLATIVO
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SUBDIRECCIóN DE VERIFICACIóN;, i {i 1 ¡ lrl 1
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C,c.p. Lic. Araceli Guerrero López,
aguerrerqjuridlcos@iztäcalco.cdmx,gob.mx
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lztacalco, Ciudad de México, a 2ó de mayo de 2023.

Oficio nurnerÕ: NZ'|(DEAJ/ Zl5 /2023

ASUNTO: Sr oâ nrervoów n purr¡ro pe ncurnno,eMmoo pon sl x.
çoNGRESO pË r.4 ClUpAp pE MÉKco.

LIC- MARCOS ALE.'ANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DË ENLqCE LEG'SLATIVO DE IJq
SECRETARIA ÐE GCIBIERNO DE Iá CIUDAD DE MÊXICO
direccion genera ljuridica@cdmx.gob.mx
PRESENTE

En atencíén al símil SG/DGJyEÇPNCCDMX/|/00Ol l3.ll/2O23, mediante et cuat se hace de
conocimienlo a este Órgano Político Adminístrativo, el Pünto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resolución aprobado en su sesión (elebrada el dla 25 de abril de 2A23, por por el Congreso de
la Ciudad de México elque;

PRIMERO.'SE üI4ORTA RêSPETUOSAN,IENTE AL INSNTUTO DE WRIFIØCIÓN ADMINI,TRACIöN ÐE IA €\TJDAD DE
ryrylollyryl Y A tAs tó ALaLÐfAs DE EsrA ctuÐAÐ zARA oul oe cowròiuto,qø coñsus FUNü7NE
ATruBUOANËS Y CÔN BASE A SU SAFrcrÊNCtA qRESUqUESTAL sE RilLrceN tAí wsr,1t ÐE W&frcActôN A Loi
RESNIURANIFS ÐE ESTA CAPITAL CON ET PflOñfifTO DE QUF EíTÊN A IA wsîA IJ4 LIçTA DE PRECI2í ÐE Tos
AUMENTO' BEaIDAS Y SERWCIO, OUE OFRECEN EN LOS ESTASLECIMIENTOS PAR,A EVITAR COBROS SORFFESIVOS A
LOS CONSUMIDORES.

En virtud de lo anterior, con fundãmento en los arulculos 71 fraccionll,T5 fraccíon Xlll, de la Ley
orgánica de Afcafdías de fa (iudad de Mexico en concatenación con las funciones determlnadas
en el Manual Administrativo del Órgano Político Administrativo en lztacalco con número dc
regístro MA-19/l1A92A-AL'|ZC-15/ol lll9. relativa a esta unídadAdministråriva, pubficado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 0l de octubre de 207Ai; le informo a Ûsted, que està
Subdirección de Verificación en la Alcaldfa lztacalco, ha realizado de rnänera permanente los
procedimientos de verificacién admínistrativa en rnäteriã de establecimiento mercantil
correspondientes a los restaurantes pära gue rnantenga a fa vísta sus Jistas cie precios vigentes, enel ámbíto de nuestras atribuciones, confr:rme a fa norrnätividäd establecida pära los
establecimientos mercantiles en la ciudad de México y d8más aplicable.

con nuestras.,funcio v como servidores
púbri al Punto de Acuerdo de v Resolucíón aprobado
en su fe de 2023 porel de la Ciudad de

Sin brindada af resente, le un cordialy
saludo,

E

Llc. PATRICIA NAVARRO RUIZ
DE VERIFICACIÓN DEL

óRcRlrlo ADMINISTRATIVO EN IZTAC,TLCO

Ejccutiva de Asuntos Jurfdicos en la Alcaldla l¿tacalco. para su conocimiento.
tEGR

Edifiuîo "8", Pltntê Baja, Av* fìlo Churut¡usco y {alteTé. ca}. Gabriel Ranros ¡},lillá¡1, C,tr, t80üü
Tet.5654-3727 55 58 33 17 30

sub.vef:if.ízt@grnail.com pnavarro-sverif¡cacion@íztacalco.cdmx,gob.mx

dando cumplim
cefebrada eldia

lar, agradezco la

con ello

o de Usted


